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- - - En la ciudad de AüBán de la Grana, Municipio de Autlán de Navarro,. Jalisco, siendo las 10:32 di 
horas con treinta y dos minutos, del'dia jueves 26 veintiséis de Agosto del año 2021 dos mil veintiu 
dia señalado para que tenga verificativo la Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento, a la que fueron 
convocados previamente por el C. Presidente Municipal, MIGUEL ÁNGEL INIGUEZ BRAMBILA, en uso 
de las facultades conferidas en la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de 
Jalisco, se hicieron presentes los integrantes de este Cuerpo Edilicio reunidos en el Salón Trnesto 
Medina Lima" para sesionar, situado en la Avenida Venustiano Carranza número 1, Planta Alta del 
Palacio Municipal; lugar previamente aprobado en la pasada Sesión Ordinaria de Ayuntamiento celebrada 
el día 16 de Abril del 2020 con la finalidad de dar cumplimiento a las medidas de prevención en virtud de 
la contingencia del virus CQVID19,- - - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - PRIMER PUNTO. - Iniciando la sesión el C. Presidente Municipal, Miguel Ángel lfiiguez Brambila, 
instruye al C. Servidor Público Encargado de la Secretaría General del Ayuntamiento, Lic. 
Fernando Ftloctezuma Magaña Robles, para efecto de validez, verifique I a ~ i s t a  de Asistencia y de 
ser el caso, determine si existe quórum legal.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - . . . 
Previo ai acto de la toma de Lista de Asistencia e\ Servidor Publico Encaraado de la Secretaria 
Gerieral del Avuntamiento hace del conocimiento de los Ediles, lo siauiente: 
auenos d;as a todos .os Ed;es preseptes prevro a pasar Lnsta de Asisrenna quierc informar que €1  dia 17 de 
Agosto del presente año, recibi escrito por parte >el Regidor con ~ i c e n c i a ~ ~ . ~ .  Gustavo Salvador Robles 
Martinez, donde solicita su "amaliación" a la Licencia sin Goce de Sueldo de la que haciendo uso, desde el 
16 de Aqosto hasta el 15 de Septiembre de la presente anualidad. 

<(',a \ \,d 
Acto seguido, continuando en s do de la Secretaria General [ 
del Avuntamiento. Lic. Fern anuencia del C. Presidente ,'..-"* 

Murici;al U Uiguel Ángel Iñiguez B:amb;ia. procede a verificar la existencia de quórum legal con ia .. 
Lista de Asistencia, informando que se encuentran presentes 12 doce de los 14 catorce > 
integrantes de este Órgano de gobierno, siendo los siguientes: CC. Regidores Arq. Viguel Mard~eño .d 

lbarra, MVa Paola D a r i ~ a  uernandez debe, L.C.F. Juan Rivera ~lvarez, ausente iinfo~ma Secre!arlu .. 
General c ~ e  tcvo LP contra~iompo en el camino. peri viene a la sesion y en ur mornenio mas se !rco!pora), L.E ? : 
2osa Cewan!es Flores, M!rc ServalSc Vavarro MeCina, ;!c. Anah: Pamela Garcia Vergara, C. Sindico -..- . 

. . 
Municipal Lc .  Guii'errno Es~;roza Sr:onanc, CC. Reqidores Lic. Yaidva Arreola Ló3ez. Ktro. .dan Luis . . 

Garay Puente, C. Laura Estela Gonzalez ~apia, C. qctor Manuel ~ ó i e # ~ a r r e ñ o ,   ti. Veiruth Gama 'U 
, ,, , , ,',',\~,<8.q#~n,! , , 

Soria, Dr.. J. Nicolás Ayala del Real (inasistencia) y C. ,Pr@srdenWMOnicipal, , , Miguel Ángel liiiguez ,..> 

Brambila; por lo que, se informa que existe quórum legal.. - - - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - . - \ \,,, 
<- ,\ ; \---." j ! Motivo de lo anterior, Interviene nuevamente el C. Presidente Municipal, Miguel Ángel lfiiguez : 

Brambila, manifestando que toda vez que existe quórum legal se declara formalmente instalada la , 
presente Sesión Extraordinaria y por válidos los acuerdos que en la misma se tomen; solicitando a 
su vez al Secretario General del Ayuntamiento continúe con la sesión. - - - - - - - - L - - - - - - - - - - - - - - - - - 

4 --c 
, - - - SEGUNDO PUNTO. - A  continuación, el Servidor Público Encargado de la Secretaría General del A, 

Ayuntamiento, Lic. Fernando Moctezuma Magaña Rob!es, informa que el siguiente punto es la ~:::-2y 
, , ' aprobacióndelOrdendelDia,.-------------------  . - - . - m  -.------------..--.----- .... 

'\ 
\ 

\, ,-?dz 
\ ~ 

\~ ' ,\ Para tal efecto, en uso de la voz el C. Presidente Municipal Miguel Ángel Iñiguez Brarnbila procede ',. 1,~..., 
k..:., 

manifestando lo siguiente: 
En viriud que de fonna previa a la presente sesión se les hizo de su conocimiento el contenido del Orden del Dia de - .. ,. esta Sesión Extraordinaria, solicito Secretario se someta en votación económica su aprobación. 

\\I 

En cumplimiento a la precitada instrucción el C. Servidor Público Encargado.de la Secretaria General 
del Ayuntamiento, dirigiéndose a los Ediles les solicita que en votación económica se sirvan dar a 
conocer ei sentido de su voto, quienes estén-par la afimativa del contenido del Orden del Día, de 

*.. la presente Sesión Extraordinaria de *amien$; quienes dándose por enterados y levak$aflysu 



Toriles 53 

Id! . 0033 

mano, APRUEBAN por unanimidad con 12 doce votos a favor de los 14 catorce Regidores del H. 
Ayuntamiento de Autlán, considerando la ausencia del C. Regidor L.C.P. Juan Rivera Álvarez y la 
inasistencia del C. Regidor Dr. J. Nicolás Ayala del Real, el contenido total del Orden del Día, bajo- 
detalle siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

a. Lista de asistencia y declaratoria de validez. 

2. Aprobación del orden del día. 
... 

3. Lectura, discusión, y en su caso, aprobación de los comunicados recibidos y presentación de 
Iniciativas. 
1) L.C.P. Nora Angélica Veiasco Martinez, Funcionaria Encargada de la Hacienda Municipal, presenta 

oficio número 63610812021 recibido con fecha 20 de Agosto del 2021 mediante el cual solicita someter a la 
consideración del H. Ayuntamiento de Autlan el contenido de la "Inidativa" de "Ley de Ingresos para el 
Ejercicio Fiscal 2022 del Municip/o de Autlan de Navarro, Jalisco". ,.. 

2) Ing. Francisco Cárdenas Estrella, Director de Catastro Municipal presenta oficio número 42212021 .. ,, 

recibido con fecha 23 de Agosto del 2021 a través del cual se dirige al H. Ayuntamiento de Autlan a efecto 
de someter a su consideración el contenido del Proyecto de las "Tablas de Valores Unitarios de Terreno 
Urbanos y Rústicos, as¡ como de Construcciones y Poblaciones para el Ejercicio Fiscal 2022 del Municipio , , 

", . , de Autlan de Navarro, Jalisco". 1, 

4. Clausura. 

- - - TERCER PUNTO. - A con!inilaciori. el C Servidor Público Ercaígado ae ia Secretaria General de! 
Ayunramiento LIC. Fernando Ivloctezurra Magaña Robles informa al H. Peno Ediiiuio oue el siauie~re - _.- 
punto del orden del día e l o s ' ~ o m u ~ c a d o s  ................. Recibidos y la presentaci 

Por tal motivo, el C. Presid solicita al Secretario 
General del Ayuntamient s y a la presentación .............. de iniciativas. ............. 

C b "  
~20210&261E!00 l.< En ecretaria General del / 3 Ayuntamkntc Uc. Fernando Mociezuma Magafia Robles dirigi6ndme a los integrantes del H. Plevq-.i 

'\, 

<JT 
Edilicio hace de su conocimiento que bajo inciso 1) del presente punto del orden del..dia, la L.C.P. NOS+$ 

\ $d Angélica Velasco Martinez, Funcionaria Encargada de la Hacienda Municipal, presenta oficio \, 

niimero 63610812021 recibido con fecha 20 de Agosto del 2021 mediante el cual solicita someter a la .;::2'., 
*-..,/ 

consideración del H. Ayuntamiento de Autlán el contenido de la "iniciativa" de "Ley de Ingresos e.< 
para el Ejercicio Fiscal 2022 del Municipio de Autlán de Navarro, Jalisco".- - - - - - - - - - . - - . . - - . - - ~,.,+ 

\ ' " ' ,. "" 

\ <:A ,, 
Por lo antes expuesto, el C. Presidente Municipal Miguel Ángel Iñiguez Brambila procede d<.2*szq, expresando lo siguiente: \ 

: Compañeros regidores y regidoras, pongo su consideración e l  presente punto del orden del dia, y de ser 
-af"  aprobado, sea presentada de forma inmediata la iniciativa que nos ocupa a l  Congreso del Estado en 

téminos del articulo 37 fracción l de la Ley del Gobierno y la Admniistración Pública Municipal del Estado '"-- 
de Jalisco. 

Acto seguido pide el uso de la voz el C. Sindico Municipal Lic. Guillermo Espinoza Solórzano, quien 
par(icipa mencionando lo siguiente: 
Buenos dias compañeros, con su permiso sefior Presidenfe, solamente hacer una observación referente al 
Anexo l-A que nos envían, que tiene que ver en e l  APARTADO de JUST~F~CACIÓN v FUNDAMENTACION. \. \ 
que se enviará al Congreso 
palabra "~otable': 
Y a razón de ello, en la jusfi8caci 
ocasiones la palabra '~otable", ya 

I 
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solamente para hacerles del conocimiento que se va a hacer esa modificación en el documento, porque 
objetivo es que desaparezca para el Ejercicio Fiscal 2022 la palabra "potable", porque no reúne las características 
los requisitos cor~spondientes. 

A cohtinuación, en uso de la voz el C. Presidente Municipal Miguel Ángel lñiguez Brambila interviene 
manifestando io siguiente: 
SI no existe alguna otra cons~deraclón, solicito Secretario someta en votación nominal el presente punto. 

En cumplimiento a dicha instrucción, en uso de la voz el C. Servidor Público Encargado de la 
Secretafia General del Ayuntamiento dirigiéndose a los integrantes del H. Órgano Edilicio, 
manifiesta lo siguiente: 
Comparíeras y compañeros Regidores, en votación nominal v EN LO GENERAL, solicito den a conocer el 
sentido de su vofo. 

Por lo anterior, habiendo expresado su voto se asienta el resultado si~uiente: CC. Regidores Arq 
Mlguel Mard-eño :oara. a favor; Mt'a ?aola Daniela Hemández bibe a favor: L E . ?  Ros; Uervanies 
Flores, a favor; Mtro. Servando Navarro Medina, a favor; Lic. Anahi Pamela Garcia Vergara, a favor; C. 
Sindico Municipal Lic. Guillermo Espinoza So\Órrano, a favor; CC. Regidores Mtra. 'Haidyd Arreola 
Ló$z, a favor; Mtró. Juan Luis Garay Puente, a favor; C. Laura Estela González Tapia, a favor; C. 
Victor Manuel Gómez Carreho, a favor; Mtra. Veinith Gama Soria, a favor; y C. Presidente Municipal 
Miguel Angel Ifiiguez Brambila, a favor.. . . . . . . . . . . - . . . . . . - . . - - . . . - . . . . - . . . . . . . . . . . . . . . . 
Continuando en su interven do de la Secretaria General del 
Ayuntamiento, expresa lo 
Ahora les pregunto Regidores, olicito a ustedes den a conocerel 
sentido de su vofo. 

.... Se interrumpe la votación con ia inte~encion del C. Regidor Mtro. Juan Luis Garay qJier en e! ~iso U 
'---L.--.* 

de a vcz diriciieii.'ose a sus ror'DaCeras v comoañeros Reaiaores  roced de exoresando lo siauiente: "~ ~~~ 

&-)Sí, Secretario) con su venia presidente, si n;e permite, comen&? a los Compañeros' Edifes que en su momento 
-? presente una RESERVA alARTíCUL0 21 de la LEY de INGRESOS, que me gustaría me diera la posibilidad de 

expresarla para que los compañeros puedan conocer el senfido de dicha reserva y pues desde luego, si este\ , 
i 
/,"'-'' 

K Pleno lo aprueba poder hacerle la modificación a dicha Ley. c~pj/ 
"r, \,;& 

Ante esta petición, el C. Presidente Municipal Miguel Ángel Iñiguez Brambila manifiesta lo siguiente: 
Sí, adelante Regidor Garay. A$, +" , ...._,*,,' 

Para tal efecto, en uso de la voz el C. Regidor Mtro. Juan Luis Garay interviene informando lo ',,,-J., 
-i- 

siguiente: ...A, 
Le agradezco Piesesidente, comparíeros, aquí la RESERVA que estoy presenfando es en relación al ART~CULO 
21 de la LEY de INGRESOS para el EJERCICIO FISCAL 2022, es una reserva en la cual se estipola 'i 

"modificación" al PARRAFO 1 de dicho articulo. así como la "adición" del lNClS5 e) del mismo; el Articulo 21 \ 
6, ,l 

en esta Ley dice actualmente lo siguiente: r'-,-'-' 
, *, 

ART~CULO 21. PÁRWIFO 1: 
....." A los contribuyentes que acrediten tener la calidad de personas pensionadas, jubiladas, con discapacidad, 
viudas o que tengan 60 años serán beneficiados con una reducción del 50% del impuesto a pagar sobre los 
primeros $560,000.00 del valor fiscal respecto de la casa que habitan y de la que comprueben ser propietarios. 
Podrán efectuar el pago bimestralmente o en una sola exhibición, lo correspondiente al año 2022" ..... 

La PROPUESTA de NIODIFICACI~N recita de l e h l a n e r a :  

E 



\, 

ART~CULCI 21. PÁRRAFO 2 :  
....." A los contribuyentes que acrediten tener la calidad de personas pensionadas, viudas, que tengan 60 años" ..... -1 

Y aquí es'donde PROPONGO se ADICIONE: 

....." O aue sean cuidadores de personas con discapacidad severa o profunda serán beneficiados con una 
reduccáón'dei 50% del impuesic a pagar sobre los primeros $560,000.00 del valor fiscal respecto de la casa que 
habitan y de la que comprueben ser propi'etarios. Podrán efectuar el pago bimestralmente o en una sola exhibición, 
lo correspondiente al año 2022" ..... 

Esa es una adic'or; en c~anlo a los oerericios para algdncs cor;?;,bdyentss en esie caso, estoy proponiendo se %, , 
incluva también a las personas oue cuidan a otras personas que padecen alouna discauacidad severa o , - \< 

profunda. puesto gbe esas porsonas qde paoecen dichas oiscapacidades gereran rambié? UP roslo adicional a 3s . . 
personas que las cuidan, entonces por justicia, por equidad, por sobre todo la nueva,modificación a nuevos 
reglamentos actuales, estoy solicitando que también sean contribuyentes beneficiados con un descuento del 50%. 

Asimismo, en ese Articulo. ADlClONAR el INCISO el, que dice lo siquiente: 

....." Cuando se trate de cuidadores de personas con discapacidad severa o profunda deberán,acreditar tal 
situación con un certificado expedido por una institución oficia l"..... 

Entonces compañeros esa es la propuesta, la exposición de motivos, se basa en el objetivo del Plan Nacional 
, de Desanollo, asi como en los Articulas 1 y 4 de la Ley General para la hclusion de Personas con 

padecimientos, así como gene 
enunciativa y no limitativa. 

Es cuanto Presidente y 

Acto seguido, se cede el 
comenlando lo siguiente: 

_ _  
., Si, Regidor Servando, ahi en el propio artículo, no recuero bien el parrafo pero eStipu!a perfectamente que e! i/ "\< 

.-i concepto de "cuidador" se refiere a la persona con la cual esa persona que tiene la condicion de : 
discapacidad vire en su casa, es decir, no va a ser una fercera.pmona que contmiai para cuidar, p o r & ~ ~ p ~  
hay que acreditar desde luego con el recibo de predial o del agua que esa persona habita ahí, siernpre y 
cuando sea menor o mayor de edad; hay que cuidar todas las condicionanies que se dan con los mayores de W 
años, con los jubilados, con viudas, es exacfamente la misma posición, no va a ser un beneficio dado a terceros. L-Y..),, 

6 " ~ ;  ,,:.!> ,*,. 

A continuación, el C. Sindico Municipal Lic. Guillermo ~spinoza Solónano paFticipa extemando lo " <& 
/ siguiente: 

'., 22. 
..S'' En el mismo sentido que hace el comentario el Regidor Servando, mi pregunta va encaminada justamente a que 

deberá de acreditar el cuidador e! parenfesco con la persona, en lo cual a razón de que puede ser una 
tercera persona que se le paga por prestar ese servicio, tal puede ser una enfermera o cualquier otro. 
Y en esfe caso, s i  deberia estar contemplado que cumpla con ciertos requisitos o deberá ser en línea recta o t- '*,. 
consanguínea de la persona a la que está c'uidando para que no se preste o deje una laguna a que cualquier --I 

persona que sea cuidadora pueda tener acceso a ese tipo de beneficio. 

Al respecto de estos comentarios, en uso de la voz el C. Presidente Municipal Miguel Ángel Iñiguez 
Brambila interviene manifestando lo siguiente: 

beneficiar. 



Y conozco el caso de 5 o 6 personas, los cuales se hacen cargo de adultos mayores por la vecindad que tienen, que 
viven al otro lado o enfrente; fue el caso de una abuelasfra míaquien era la pareja de mi abuelo y pues cuando w::>. 
quedó sola ella, unos familiares, no familiares de ella sino sus vecinos se hacian cargo de la alimentación y de estar 
al pendiente de ella, que claro hubo un agradecimienio por parfe de la familia, pero este tipo de casos se puede. 
dar así de que los cuidadores sean personas o también de alguna instihción quien también los cuide. 
Entonces lo dejo a su criterio, el que veamos, me parece muy buena propuesta también, ser recíprocos con 
aquellos que están cuidando y apoyando a las personas con discapacidad, bueno por la edad o por alguna 
discapacnfad que tengan. 

Pariicipa una vez mas el C. Regidor Mtro. Servando Navarro Medina, señalando Iosiguiente: 
Gracias Presidente, con su permiso compañeros Regidores, ese es precisamente el sentido de mi comentario, 
desconocemos de esa situación que menciona el Presidente Nlunicipal pero también sabemos que hay 
algunas otras personas que a eso se dedican, es su trabajo. 
Entonces no estarnos queriendo quitar mérito a nadie sino al contrario, a mi entonces me gustaria que quedará 
asentado dentro de este inciso que propone el Regidor Garay, afinadamenfe porque la propuesta es muy buena. 

Continuando con el tema, se cede el uso de la voz al C. Regidor Mro. Juan Luis Garay Puente quien 
procede exponiendo lo siguiente: 
Yo quisiera darles tranquilidad compañeros de que, el vacio no existe porque la adición que yo sugiero 
únicamente es para especificar cuál va a ser la condición para darle el descuento al cuidador de una 
persona con discapacidad; sin embargo, en la redacción del propio articulo manifiesta ciertas clandades 
como el hecho de que el beneficio va a ser solamente para un solo »>mueble y también específica que va a 
ser en el inmueble donde vive esa persona con discapacidad, es decir, no se está dejando vacíos para que si yo 
cu,do y Y;YO ee otro [tigar solamente voy i cuidar a otro mi oeneccio va a ser acá no. el propio articulo en su 
totalidad lo contempla y no existe la posibilidad de que se divague, y mas aún, la propia Tesoreria hace el 
registro de la persona con discapacidad e imagino yo que es imposible duplicar o multipIicar el beneficio a 
raíz de una sola persona. 
Entonces lo que yo hago aquí es la presentación en la que únicamente 
embargo el complemento dkK,adkulo deja clagdad con  los hacen alusión y les 
preocupa; entonces considero Que todo está debidamente 
las personas que cuidan a pér6onas c8n discapacidad y por la atención 
que deben de tener, - ,,d# #C 

/(<? 
&Y 

í' Enseguida participa el C. Regi cionpdo lo siguiente: 
Buenos dias compañeros, es mu&a trascendencia porque hav 

... . 
. situaciones en donde el hijo resulta que tiene una discapacidad pero por el hecho de que la mama :o cuidá, 

no se le hace e! derecho a ese beneficio que se marca. 
Entonces ahi podríamos dar esa oportunidad en los casos en que tengan un hfo con discapacidad y que puedan 

/'..--''.'~-~,, 
'q 
.-S. tener el acceso a ese 50% de descuento; yo lo considero imporlanfe porque a sabiendas de que en el municipio -"" tenemos varias familas con algún integrante con alguna discapacidad, seria un buen ahorro en el gasto de 

familia. 

, .. Pide el uso de la voz la C. Regidora Mtra. Paola Daniela Hernández Uribe, quien procede aportando 
L:Ld,,+ 

el comentario siguiente: \ *Ab 
\ .d.. 

En el mismo sentido, también me parece una-excelente propuesta y estamos hablando de que se trata de i. c' 
c?, 

,.. personas con una discapacidad severa, una persona que tiene que ser cuidada las 24 horas y que quien 
, ,_, 

.,.. ,...,,/ realiza este cuidado es una persona que debe de dejar actividades laborales, enfocándose únicamente en el 
cuidado de esta persona. 
No estamos precisamente tratando con adultos mayores sino con personas que requieren un cuidado de 24 horas y 
que es alguien que se va a enfocar exclusivamente a la atención, que casi siempre es un familiar, aunque hay casos 

.'A, especificas en los que no lo realiza un familiar directo; pero si considero que tiene los candados necesarios 
como lo menciona el Regidor Juan Luis Garay de que en donde vive la persona que tiene esta discapacidad 

-,, 
y el beneficcio para esa construcción en ese pago. 

.-N,, :'.. ,, 

Con la anuencia del C. Presidente Municipal, en uso de la voz el C. Servidor Público Encargado de la 
Secretaria Genera! del Ayuntamiento Lic. Fernando Moctezuma Magaña Robles, interviene 

"-, mencionando lo siguiente: 
eniario el Lic. Franco y que 

\>.. "'q;[s" ,: P - 



Por qué no somos un poco más direccionados para que sea una instancia de salud la que expida ese 
documento o bien que se acredite para el caso de los familiares el entroncamiento con una persona co 
discapacidad, como el acta de nacimiento, a lo mejor valdría más redactar la adición de'la fracción e) 

oficial más direccionada podría emitir ese documento. 
artículo 21 donde s i  quede más especificado esos puntos para acreditar el entroncamiento y que autoridad.--- 

I 

!A ! 
En atención a este comentario, el C. Regidor N r o .  Juan Luis Garay Puente procede respondiendo lo 
siguiente: 
Me explico Secretado y compa'ñeros, el por qué la expedición del certificado, desde luego que la condicionante 
para expedirse certificados ensituaciones de discapacidad severa profunda, que hay que dejado claro, como 
lo dice la Regidora Daniela Hernández, iambien condiciona a que no cualquier persona con discapacidad venga a 
querer utilizar ese beneficio, son expedidas precisamente por hstituciones de salud oficiales; o sea, es 
inherente el concepto porque no va a ser una institución judicial o de cualquier otro rubro la que acredite una 
discapacidad, desde luego que es por situaciones de salud, está la Secretaría de Salud a nivel federal, están 
el lSSSTE e lMSS que son los acreditados para tal efecto, o sea, ya es inherente en la propia Ley. 
Sin embargo, iambien existen condicionanies de personas que adquieren discapacidad severa o profunda que no 
son de nacimiento, no son congénitas, sino que son producto de accidente o de cualquier tipo de situación vivida en 
su experiencia y entonces ahi se conjunta una cosa con la otra; pero la palabra 'kertificado" está debidamenfe 
cuidada para que sean las instituciones de salud las que puedan certificar dicha discapacidad, porque 
precisamente hablamos de una discapacidad severa o profunda, no hablamos de ningún oiro tipo de condicionante, 
es inherenie un concepto con el oiro. 
Entonces sin.embargo, si ustedes lo deciden se puede hacer esa aclaración, finalmente el Pleno esta para ese 
trabajo. 

De nueva cuenta se cede el . Paola Daniela Hernández Unbe, 
quien intenriene men 
Solamenie para ampliar la Secretaria de Salud 
hizo una entrega de c discapacidad, es una 

édica, que pasar vanas 
valoraciones y es Secretarl a la persona que tiene 
alguna discapacidad, y ahí 

ersona que tiene la 

nte este comentario, el C. Servidpr P del Ayuntamiento 
.--'-'!-¡c. Fernando EVlo 

para el "cuidador" y 
no para la "persona con discapacidad': es la interpretación que yo le doy. .. ."deberán acreditar tal cituación" ... 
como "cuidador ... "con un certificado expedido por una institución oficial" ... Yo me referia a los "cuidadores'; no a 
la "persona con discapacidad. 

Interviene el C. Regidor Ni(ro. Juan Luis Garay Puente, explicando lo siguiente: 
\,%! 
\%, Es en referencia desde luego, si la persona con discapacidad tiene la imposibilidad de ella acreditarse, desde luego &"d 

que el cuidador es el que presenta el certificado pero a razón de la persona que está cuidando, no para si mismo, o L!?z',),~ 
S - sea, ya es parte. Sin embargo, si la redacción genera un poco de conflicto pues desde luwo gue se puede ', ,:>'" 

-a Y el certificado desde luego que es para la persona que padece la discapacidad. y;:.h ! ' Sumado a todo esto, cuando se hace la ficha descriptiva en esos certificados, que iiene aqui ofra respuesta para ' el Regidor Servando, se acredita el domicilio, se acredita la paternidad o la Iínea directa de família que se ,,,.' -1 

tiene y todo ese tipo de situaciones que debe de conocerse en relación a la persona que presenta la "--.-"I 
discapacidad, o sea, el ceriiicado coniempla todo ello. r--. ...-, 
Si hay que dejar claridad, Secretario, el certificado es que acredita discapacidad severa o profunda de la \,,, 

\*, 

J 
persona no cuidadora sino a la que se cuida, esó es lo concreto, esa es la iniención. 

Se cede el uso de la voz al C. Regidor Arq. Miguel Marduefio Ibarra, quien procede aportando el 
comentario siguiente: 
Compañeros, yo también le encuentro una laguna en el seniido del "certificado: tendria que ser aluuna otra 
modificación ahi porque deja abierto, yo así lo inierpreio también, abierto, en ese seniido; usted lo quiere 
encerrar .. ?con tal situación" ..., con esas dos palabras lo deiabuv abierto. 

Flores para man 



Gracias Presidente, solamente una observación en el documento que nos entregaron DICE: 

... XESERVA ai ARTICULO 21 de ia LEY de iNGRESOS del MUNICIPIO de AUTLAN de NAVARRO 2022 en la que%- 
MODIFICA el PÁRRAFO 1 de dicho articulo y SE ADICIONA el INCISO D) al mismo. 

Y dentro de la PROPUESTA de MODIFICACI~N menciona el lNClSO E l  entonces solamente para que quede 
claro si es el inciso d) o el inciso e) y que esto quede conegido sin fuera un ermr 

En respuesta a dicho comentario, el C. Regidor Mtro. Juan Luis Garay Puente externa lo siguiente: 
Si, hav un error de dedo es el lNClSO E) el que se va a ADICIONAR, en la parte de abajo s i  se conigió, pero 
en el encabezado no, nada más que allá claridad de que& el inciso e). 

Interviene el C. Sindico MunicipaP Lic. Guillermo Espinoza Soiórzana. y diilgiéndose a sus 
compafieros Ediles comenta lo siguiente: 
Aunado a que efectivamente la situación de solicitar un certificado expedido por una institución ofinal, que 
obviamente el cert8cado es para la persona con discapacidad, si me gustaría que quede explícito y que se 
agregue la solicitud como un documento para acreditar el entroncamiento que puede ser el acta de 
nacimiento, acrediiar ei entroncamiento con la persona cuidadora a la discapacifada, solamente esa es mi 
obsemción, con el fin de que se acredite el entroncamiento consanguineo. 
Por otro lado, si bien es cierto que también hay "cuidadoras" que justamente exisle la buena voluntad, pero 
la Ley es tajando y la justicia es ciega, entonces no podemos dejar abierto para que de ahise hagan vicios, 
por lo cual, si me gustaría que quede establecido como se deberá acreditar el entroncamiento con los documentos 
plenamente acreditados o justificados, los cuales en este caso podría ser acta de nacimiento. 
Si bien es cierto que hay personas que se dedican a cuidar o que,'les pagan, pues ahi no aplica, porque se 
les está pagando por un servicio pebonal subordrnado. 
Entonces en este caso no aplicar@ fal:descuenfo, pero en el otb\caso,'el primer supuesto que estamos 
haciendo énfasis, si, es por ello que hago la mención'de aue se acredite con>,,documento. en este caso el acta de 
nacimiento. 

Moctezuma Magafia 
obles manifiesta lo siguie 

7 mañana, por la tarde el sobrino, e 
es el domicilio donde viva el cuidador allesque al o mejor en "mesa -L de trabajo", Memine, 

/ /.---,,,, 
Ante esta propuesta, el C. Regidor Mtro. Juan Luis Garay Puente responde lo siguiente: '>, 

Nada mas en seguimiento a tu pregunta, insisto el Artículo 21 está c~mpleto, o sea, ahí está especificada 
situación, el beneficio seráotorgado como en todos los casos de apoyo a u n  solo inmueble, entonces es 
primero con lo que se parfe. 
Y es propia la redacción del Articulo 21 de la Ley Ingresos del Municipio de Auflán de Navarro, o sea, limita 
cualquier interpretación que yo haga de que si por cada ocho horas lo cuida diferente persona, a los tres se 
les va a otorgar, no; es claro, a un solo inmueble. 

>) 
.,' \\ 

\r. /./' En el segundo párrafo del Articulo 2t, dice: d. .- 
....." En todos !os casos se -Jto!gar& !a reduccion antes citada, tralandose excidsivamente de una sola cesa habitacion, 
por lo cual, los beveficios debera entregarse, segun sea el caso, la siguiente docuinentacion:" ..... 

'\, " , 
t. 

Y habla ahi de lo que menciona el Shdico Lic. Guillermo, como el acta de nacimiento, la credencial de elector, \ r*... ,.--,.-,#' 
\ "'> , inclusive el ceriifcado, Ó sea, no hay que referirnos únicamente a la modificación, por situaciones reglamentarias 

yo presentó mi Sniciativa con base a lo que se dice y lo que se pretende decir, pero.el Artículo 21 está \, 
'L-, 

completo porque ahí lo estipula, está claro el artículo en cuanto a los candados que existen. 
Si quieren hacer una "mesa de trabajo" adelante, por mi no hay ningún problema, pero sostengo que la 
presentación de ia Iniciativa cuida todos los candados y 'no da lugar a que existan vaclos a los que puedan 
sujetarse. 

Arreola López, quien procede e 

... . 



Con su venia señor Presidente, compañeros Regidores, antes que nada felicifar al Regidor Garay por su propuesta 
de hacer esta modificación al Aiiículo 21 y la adición que pretende en el inciso e), paro si tal vez se pudiera a 
y robustecer un poco más lo que se pretende realizar. 

En donde viene sub re vado...!'^ aue sean cuidadores de personas" ...., le podriamos poner una coma ..!'w 
se acreditará. en caso de ser familiar. con el documento aue acredite el entroncamiento v en su defecto con la 
resoluci6n iudicial o constancia administrativa T..... y ya seguir con todo lo que viene en la redacción que pretende 
el Regidor. 
Asimismo donde dice: "Inciso e)" después de la palabra "certificado"pudiéramos agregar, .... ."credencial para 
personas con discapacidad emitida por la instancia de salud pertinente" .... y creo que ahi se cerraría todo lo que 
pudiera haber de dudas. 

Nuevamente paariicipa el C. Regidor Arq. Miguel Mardueño Ibarra, sebalando lo siguiente: 
Si, Presidente, considero que el inciso e) no es necesario, porque en el Artículo 21 ya viene todo el proceso 
de lo que se tenga que registrar, todo el proceso, solamente seria aqui lo que marca el párrafo primero que si 
viene marcado porque ya en fodo lo que es articulo como tal, ahí viene fodo ei proceso y ahí viene también que se 
otorgará a un solo inmueble y todo lm'emás que se está descuento, ya está marcado. 
O sea, en lnciso e) yo creo que sobra, la parte del Ariículo que considerar, si está considerado y lo otro ya es 
hablado, no se necesita meter algo que ya está marcado. 

Una vez mas lntewiene el C. Regidor Mtro. Juan Luis Garay Puente, comentando lo siguiente: 
Nada más defend~endo el punto, Arq Marduerío, lo considero importante porque estamos clasificando un tipo 
de discapacidad, es decir, severa o profunda; hay muchos $os de discapacidades, pero algunas no requieren 
de la atención al 100% de la gente 
Entonces ese certificado de discapacidad si te va a clasificar la severidad o la profundidad de dicha 
discapacidad, por eso, existe la necesidad de que se cranfique, de que para recibir ese beneficio, si hay que ,' 
certificar que dicha discanacidad recruiere la atención comalefa de un cukiador. 
inlorces si lo auitarnos deiariamos'ese vacío, ante la pokibilidad de que cualquier persona d~ga que tiene 
una discapacidad severa o profunda, como hav clasificación se necesita el certificado. 

--. --_.. /:- -.  

Secretaria General del Ayuntamiento Lic. ~ e r n a n d i  Moctezuma Magaña Xobles dir ig iGdose a\ H. ' L 
Pleno Ediiicio, procede manifestando lo sisuiente: - 
En base a las'c~sideraciones referentes a la votación en lo particular v a  la reserva que presenta el Reqidor 
Juan Luis Garay, así como todas las consideraciones vertidas por todos los Regidores y donde la Regidod 
Haidyd Arreola manifiesta que se implementen tanfo en la propuesta de la modificación del Arfículo 21 
implementación del apartado e), en las propuestas ya referidas, 
Regidores. 

, .., , , h.+>\, Perdón, primeramente les infomo que se incorpomron a esta sesión de Ayuntamiento los Reoidores L.C.P. '* \ "9 \,,,, , / 
Juan Rivera Álvarez y el Dr. J. Nicolás Avala del'Real; por lo cual, se confinóa con los trababs de la misma ::S ' - ,  

con la presencia de 14 catorce de los Reqidores integrantes del H. Pleno Edilicio de este Ayuntamiento.- - - - \ -A" 

1, ::h. 
'\;;;S>. 

Entonces en ese sentido como les comentaba, pmpañeras y compañeros Regidores en votación nominal ven 
lo particular solicito a ustedes dar a conocer el sentido de su voto, los aue estén a favor de la propuesta ,,/ - ..-----y 
para la 1Modificacion al Arüculo 21 como lo hace el Reqidor Juan Luis Garay, manifiéstenlo por favor al 
escuchar su nombre: CC. Regidores Arq. Miguei Mardueño Ibarra, en contra; asi como lo está diciendo él, es en ,e-d' 

I 
.. contra, yo propongo que se integre nada más "cuidadores de personas con discapacidad severa o profunda". '\ 

L". 
En el Artículo 21, si lo tiene visible ..."' A los contnbuventes que sean personas con discapacidad y cuidadores de 
personas con discapacidad severa o profunda" .... se les otorgará el beneficio, nada más que se integre eso. 



Ante dicha situación, interviene el C. Presidente Municipal Miguel Ángel ltiiguez Brambila 
exprecando lo siguiente: 
Si, pienso que es correcto, porque si tienen dudas y a la hora de la votación hacemos observaciones, ya estamos,, 
dando vueltas. 
Entonces Regidores, los que estén de acuerdo en aue tomemos un RECESO de 10 diez minutos para ,.-. 

expresar nuestras dudas o propuestas a esta Iniciativa que presenta el Regidor Juan Luis Garay, levanten la 
mano por favor. 

Para lo cual, dándose por enterados los integrantes del H. Pleno Edilicio, levantan s i  mano en señal de 
votación y SEAPRUEBA por unanimidad con 14 catorce votos a favor de los 14 catorce Regidores que 
integran el H. Ayuntamiento de Autlán, llevar a cabo un RECESO de 10 minutos de la presente 
sesión de Ayuntamiento con el objetivo de deliberar debidamente el contenido de la redacción 
definitiva de la iniciativa en comento.. . -. . -. . . - - - - . . - - - . . . . -. - . . . . . . . -. . . . . . . . . . . . . . 
Una vez CONCLUIDO el RECESO, en uso de la voz el C. Presidente Municipal Miguel Ángel lhiguez 
Brambila dingiéndoce a los Ediles REANUDA la SESIÓN EXTRAORDINARIA de AYUNTAMIENTO, 
manifestando-lo siguiente: 
Nos encontramos nuevamente de regreso después de la "mesa de iraba1o"y disipacfón de dudas, cedo el uso de la 
voz al Síndico Municipal para que manifieste las modificaciones que se hizo al documento. 

Para lo cual, en uso de la voz el C. Síndico Municipal Lic. Guillermo Espinoza Solórzano procede 
mencionando lo siguiente: 
Compañeros Regidores como tienen ya con ustedes el documento con la debida corrección, lo voy a proponer . . .  
dándole lectura: ,, 

RESERVA al,ARTiCULO RRO 2022 en la que 
SE MOülFlCA el PÁRRA 

_S Párrafo 1: A los conbib S, jubiladas, o con 
-&-+ discapacidad, viudas, que dad severa o profunda, ,_h lo cual !e j ~ s p a r a  en y en su defecto con la \ - resoiucion judicial o constancia el impuesto a pagar 

sobre los primeros $560,000.00 er propietarios. Podrán 
efeciuar eipago bimesir 

Articulo 21 
e) Cuando se trate de cuidadores rofunda deberán acreditar la \ 

discapacidad de la persona que cuida con un certificado o credencial para personas con discapacidad expedido ' 
' 

por la institución de salud oficial. clzi l8 

' .-- 
AC~O seguido por instrucción del C. Presidente Municipal, en uso de la voz el C. Servidor Público vi:+, 
Encargado de 'la Secretaria General del Ayuntamiento Lic. Fernando Moctezuma Magaña Robles i,;~.?, 
dirigiéndose a los integrantes del H. Pleno Edilicio, expresa lo siguiente: .-y , I x.....,.,,' 

Tomando en consideración el escrito con la modificación que se pretende hacer al Alfículo 21 de la Ley de 
d,~~,) 

\ 
Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2022, que ya hizo el Sindico Municipal, les pregunto compañeras y \.':& 
compañeras Regidores, en votación nominal v en lo particular. ~ ' .  

C I  , 

.. 
Se interrumpe la votación y se cede el uso de la voz a la C. Regidora L.E.P. Rosa Cervantes Flores, =.:--..-k" 
quien interviene comentando lo siguiente: \ 
Perdón Secretario, gracias, aquí tengo una duda s e :  "lo correspondiente al afio 2022" y efectivamente 
vamos a aprobar la iniciativa de la Ley del 2022, pero esto quiere decir que para el siguiente año se va a 
modificar el año 2023 o puede quedar sin el año. preferentemente. 
Y también por ahí hay un error en cuanto a lo que señala y que m: "lo cual se acreditará en caso de ser 
familiar con documento que acredite", entonces estamos repitiendo esa ~alabcd, su pudiéramos solamente 
correqirla. 

Pide el uso de la voz ermo Espinoza S 
setialando lo siguiente: 

t 
..'I ..,. 

,, 

f,. 



Nada más esa palabra, para evitar el pleonasmo, sería "al documehfo ciue iustifipue'! cambiémoslo con la 
palabra "justifique". 

" 

Reafirmando lo anterior, en uso de la voz el C. Servidor Público Encargado de la Secretaria  ene eral 
del Ayuntamiento Lic. Fernando Moctezuma Magaña Robles, menciona lo siguiente: 
Será: "lo cual se justificará en caso de ser familiar c o n  documento que acredite el entronpmiento" y - 
"ouitamos 2022'; si tiene razón en que ese beneficio, si es que la autoridades siguientes en su Ley de Ingresos 
2023 quieren seguirlo dando, ya en automático se M a .  

Enseguida se cede el uso de la voz al C. Regidor Mtro. Juan Luis Garay Puenfe, quien interviene 
expresando lo siguiente: 
El tema del año, es necesario que vaya, porque el Ejercicio Fiscal contempla precisamente un año del 01 
primero de Enero al 31 de Diciembre del año en curso. 
Si ustedes han analizado las leyes anteriores, toda la Ley de Ingresos siempre menciona el año en función que 
se está sujetando, entonces el siguiente año, la siguiente Ley, va a contemplar esa adición, esa reforma, ya 
la va a tener porque nosotros lá' estamos aprobando y a la espera de que el H. Congreso'~del Estado la 
ratifique y en el siguiente se va a poner el año porque estamos hablando de esas cantidad de acuerdo al año que 
se efectúa; las leyes anteriores siempre tienen el año 2018, 2019, 2020, siempre se coloca de esa manera, es de los 
cambios que anualmente se tienen que realizar, es un simple año. 

Una vez concluidos los comentarios por parte de los Ediles y en cumplimiento a la instrucción del C. 
Presidente Municipal, en uso de la voz el C. Sewidor Público Encargado de la Secretaria General del 
Ayuntamiento se dirige al H. Pleno Edilicio manifesMndo lo siguiente: 
Regidores, si no hubiera mas conside'raciones, les pregunfo los que,estéii a favor de aarobar las modificaciones 

solicito a ustedes 

, a favor; L. C. P. Juan 
.EP. Rosa Cervantes 

con las "modificaciones" expresadas por los Ediles en párrafos que anteceden l a  presente 
aprobación; facultando a la Funcionaria Pública Encargada de la Hacienda Municipal, L.C.P. Nora 
Angélica Velacco Martinez, para que por su Eonducto se realice el Irámite correspondiente de 
presentación ante el Honorable Congreso del Estado de Jalisco para autorización de la precitada 1 Y--\,,\ 

l n i c i a t i v a d e L e y . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - . . - . - - - .  --.. ; I ' x,, 

Apéndice; Documento. -No. O? d--\-.,>d -. , ''\ 
\-& 

~~12021'0826/~i002.-.~e hace del conocimiento de los integrantes del H. Pleno Edilicio por conducto del &+%, 
C. Servidor Público Encargado de la Secretaria General del Ayuntamiento Lic. Femando Moctezuma 
Magaña Robles que, bajo -inciso 2) del presente punto del orden del día, el lng. Francisco Cárdenas \,, .+ . ~-.,' 
Estrella, Director de Catastro Municipal presenta oficio número 42212021 recibido con fecha 23 de C. ,P. 

agosto del 2021 a través del cual se dirige al H. Ayuntamiento de- Autlán a efecto de someter a su 
consideración el contenido del Proyecto de las 'Tablas de Valores Unitarios de Terreno Urbanos y I~ -. ,, ..,.. "--*' -- 

'b, 

Rústicos, así como de Construcciones y Poblaciones para el Ejercicio Fiscal 2022 del Municipio de 
Autl&ndeNavarro,Jaliscow. ....................................................... ,-'Y ..-... ,, 

i - 1 
\ \ ~ ~  ,-, 

Por/lo antes expuesto, en uso de la voz el C. Presidente Municipal Miguel Ángel lñiguez Brambila 
manifiesta fo siguiente: 



punto que nos ocupa. Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 38 fraccion 1 la Ley del Gobierno y 
la Administración Póblica Municipal del Estado de Jalisco. C- 

Si no existe alguna oira consideración, solicito Secretario someta en votación nominal el presente punto. 
,' 

W 
Dando cumplimiento a dicha instrucción, el C. Servidor Público Encargado de la Secretaria General 
del Ayuntamiento dirigiéndose a los integrantes del H. Órgano Edilicio les solicita que en votación 
nominal tengan a bien dar a conocer el sentido de su voto, los que estén a favor del contenido del 

/ 
provecto que se presenta; quienes dándose por enterado levantan su mano en sefial de votación, 
asentándose el resultado siquiente: CC. Regidores Arq. Miguel Marduefio ibana, a favor; Mtra. Paola 
Daniela Hernández Uribe, a favor; L.C.P. Juan Rivera Álvarez (ausente); L.E.P. Rosa Cervantes Flores, 
a favor;.Mtro. Servando Navarro Medina, a favor; Lic. Agahi Pamela Garcia, a favor; C. Sindico 
Municipal Lic. Guillermo Espinoza Solónano, a favor; CC. Regidores Mtra. Haidyd Arreola López, a ,: 4 
favor; Mtro. Juan Luis Garay Puente, a favor; C. Laura Estela González Tapia, a favor; Lic. Victor ': 
Manuel Gómez Carreño, a favor; Mtra. Veiruth Gama Soria, en contra; Dr. J. Nicolás Ayala del Real, en ; 

contra; y C. Presidente Municipal Miguel Ángel It3guez Brambila, a favor.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Por lo anterior, SE APRUEBA por mayoria con 11 once votos a favor y 2 dos votos en contra de los 14 
catorce Regidores que conforman el H. Ayuntamiento de Autlán, considerando la ausencia en el salón del 
C. Regidor L.C.P. Juan Rivera Áivarez, autorizar el contenido del Proyecto de las "Tablas de Valores 
Unitarios de Terreno Urbanos y Rústicos, asi como de Consirucciones y Poblaciones para el'' 
Ejercicio Fiscal 2022 de 
de Catastro Municipal del Est 
Iniciativa ante el H. Congreso ......................... 
Aphndice; Documento. -No. 02. 

- - - CUARTO PUNTO.. 
Miguel Ánget liiiguez 
encontrarse ante una S 

7 dos minutos del dia en qu 
presente sesión.- - - - - 

&? i 

......................... ..................... 
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,..,, ........ , 

.,' í ............................................................................. 
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